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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GOVESA S.A. 
La compañía GOVESA S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo de! Cantón PORTOVIEJO, 
el 14/04/2014, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC-IRP-14- 267 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI, 

2.- CAPITAL; Suscrito US$ 6. 000 Número de Acciones 6. 000 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A.- LA 
PLANIFICACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN 
Y/O MANTENIMIENTO DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, 
HIDRÁULICA, ELÉCTRICA, INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA 
Y MECÁNICA Y DE ARQUITECTURA. 

Portoviejo, 16 MAY 2014 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

P/ 38893     

- REMATE EN SOBRE CERRADO 
- PRIMER SEÑALAMIENTO 

“MANTA. AVISO DE REMATE 
Acorde a resolución de gerencia APM-RCM-029-; 2014 de 18 de febrero de 2014 y según lo resuelto por la Junta de Remates de Autoridad Portuaria de 
Manta, en sesión efectuada a los dos días del mes de mayo 2014, ponemos en conocimiento de las personas interesadas que se procederá al REMATE 
mediante Concurso de Ofertas “en sobre cerrado- de las maquinarias y equipos de Autoridad Portuaria de Manta que constan errel siguiente listado: 

  

DESENLLANTADORA 1993/ color roja y gris. 

vneladas/aña 1978/ color rojo, azul, 

  

El remate tendrá lugar en las oficinas de la Dirección de Asesoría Juridica de Autoridad Portuaria de Manta, ubicada en el segundo piso alto del edificio 
administrativo, a las 10:30 del día lunas 2 de junio de 2014. 
Las ofertas en sobre cerrado se presentarán hasta las 10:00 del 2 de junio de 2014, en el despacho de la Dirección de Asesoría Jurídica, donde funciona 
la Secretaria de la Junta de Remates de Autoridad Portuaria. * 
El presente remate se sujetará a las disposiciones del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público. 
Los bienes sujetos a remate podrán ser examinados durante los dias hábiles anteriores al remate, entre las 9:00 y las 12:00, contactando al Ab. Hugo 
Suárez, guardalmacén jefe de Autoridad Portuaria de Manta, quien dará toda clase de información al respecto, tanto en el edificio Administrativo como 
en las instalaciones portuarias de ser el caso. 
La base del remate será sobre el 100% del avalúo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo 
y Administración de Bienes del Sector Público, debiéndose adicionar el 12% del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
No se considerarán las ofertas que no cubran la base del remate, ni las que no estén acompañadas dal 10% del valor ofrecido, en dinero efectivo o en 
cheque certificado a la orden de Autoridad Portuaria de Manta.” 
Las ofertas deben incluir los siguientes datos: nombres y apellidos del oferente, cédula de ciudadanía, domicilio, lugar donde se recibirán las notificacio- 
nes (correo electrónico o casillero judicial), números de teléfonos. 
El o fos oferentes que resulten ganadores deberán cancelar el valor total ofertado 24 horas posteriores a la notificación de adjudicación, cubriendo 
además los gastos que demanda la publicación de esta convocatoria por medio de la prensa, . 
Toda propuesta será incondicional y su pago de contado. 

Manta, Mayo de 2014 

Ec. Jessenia Velásquez Zambrano ing. Mariana Cassis Zambrano 

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE REMATES MIEMBRO DE LA JUNTA DE REMATES 

Ab. Isidra Bravo Zambrano 
SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REMATES 

P/38889 

  
 


